
 

 

 

Incorpórese al proceso la paz y salvo de la DIAN.  Para efectos de presentar el trabajo de 

partición empieza a correr el término de 15 días para los partidores designados en audiencia 

del 6 de agosto del 2019, abogados LEIDY DAYANA GÓMEZ ARENAS y ZARQUIS 

ALEJANDRO ANTOLINEZ JIMÉNEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza  

 

 

Zoraida E. 

 

                                                                                                                                                                                                                   

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de Proceso: Sucesión 

Demandante:  Marleny Camacho Bohórquez y otros 

Causante: Julio César Camacho Ramírez  

Radicación:  506893184001-2018-00192-00 

Asunto:  Agrega Paz y salvo DIAN, corre términos partición 

San Martin, 3 de septiembre de 2021.  El 
anterior auto se notificó por Estado electrónico 
No. 037 
 
 
JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria  
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